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Comprom¡so con la gente
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Circunsc pción Judicial de Encarnación

Comité de Evaluación

Encarnación, 18 de octubre de 2024

TNFORME COMPTEMENTARIO DEL ACTA N" O5l2O24

Considerando la solicitud de aclaración real¡zada por la Dirección Nacional de Contrataciones

Públicas (DNCP) a través de su plataforma digital, en relación con el llamado a Lic¡tación N'443713 -

Servicio de Provisión de Firma Digital, lD: 443713.

Motivo de la Observación: En el informe de evaluación y el acto adm¡nistrativode evaluación, se

hizo referenc¡a a la Resolución DNCP N" 7890/2020, la cual no corresponde para procedimientos

licitatorios encaminados bajo la Ley N" 7021122.

Descargo: Se aclara que la mención de la Resolución DNCP N" 1890/2020 fue un error

involuntario en la redacción del acta. Lo correcto es hacer referencia a la Resolución DNCP N" 454/2024,

específicamente a su artículo 4, que establece los lineamientos apl¡cables para este tipo de

proced¡mientos licitatorios bajo la Ley N" 7021,/22.

Esta corrección se realiza para cumplir con las normativas v¡gentes y asegurar la transparencia y

adecuación del proceso a las disposiciones legales correspondientes.

Leída el acta, se ratifican en sus términos los miembros iltel Comité de Evaluaclón de Ofertas de

la Circunscripción ludicial de ltapúa, con lo que se dio por concluiio el acto, siendo las 11:00.
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